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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
P r o t o c o lo .  —  Nota del Ministerio de 

Negocios Extranjeros francés, relati
va al Arreglo Comercial de 23 de 
Octubre de 1931.— Páginas'2170 a 
2172.

Presidencia del Consejo de Mi
V'. nis tros.
Orden destinando a los Porteros que 

figuran en la relación que se inser
ta a los Centros que en la misma se 
indican.— Páginas 2172 y 2173.

Otra facultando al Subsecretario de 
j esta Presidencia para la autoriza

ción y  firma de las Ordenes minis
teriales que, referentes al pago de 
obligaciones del Patronato Nacio
nal del Turismo y  con cargo al pre
supuesto del mismo, se cursen a la 

. Ordenación de pagos de esta Presi- 
7 dencia, hasta un límite de 25.000 
7. pesetas,— Página 2173.

Ministerio de Justicia.
IOrden resolviendo consultas sobre la 
/ interpretación que debe darse al 

; artículo 19 del Decreto de 2 ele ¡os 
; corrientes, referente a la provisión  

de los Juzgados comprendidos en eh í 
primer grupo.— Páginas 2173 y  2174. 

lOtra nombrando para el Registm de 
la Propiedad de Potes a D, Maria
no Hermida Linares,—Página 2174. 

Ôtra concediendo a D, M anuel-Gü  
García la excedencia del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de AJcañi- 

| ces,— Página 2174.
'Otra admitiendo a D. Joaquín Eomay 

Mancebo la renuncia de la plaza 
de Magistrado suplente de la Au
diencia de Pontevedra, —  Página
2174.

Otra declarando con derecho al per
cibo de dietas y gastos de locom o
ción a D. Antonio Librero Garniel, 
Oficial JlabiliiadQ deh Juzgado de

primera instancia de Navalcarnero. 
Página 2174.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades

* que se indican, depositadas para 
emigrar al extranjero. —  Página
2174.

Otra, circular, derogando la de 3 de 
Septiembre de 1930, y disponiendo 
que los números 2.° y  3.° del artícu
lo 133 y el artículo 138 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, que
den redactados en la forma que se 
expresa,— Páginas 2174 y 2175.

Ministerio de Marina.
Orden resolviendo instancia presen

tada por las Compañías Navieras 
que se mencionan,— Página 2175.

Ministerio de la Gobernación
Orden concediendo autorización para 

celebrar en esta capital el Congre
so de Sanidad Nacional. —  Página
2175.

Otra desestimando instancia del Sar
gento de la Guardia civil José Bar
bero Merino.— Página 2175.

Otra concediendo al Alférez de la 
Guardia civil D. Alejandro Gonzá
lez González ki Medalla, de Sufri
mientos por la Patria. —> Página
2175.

Otra ídem el retiro al Teniente de l*a 
Guardia civil D. Laureano Alonso 
Santiago.— Páginas 2175 y 2176.

O Ira ídem la Cruz de pla ta del Mérito 
Militar, con distintivo blanco y pen
sión mensual de 17,50 pesetas du
rante el tiempo de servicio, al Sar
gento de la Guardia civil D. Juan 
Calzada Quintana.— Página 2178.

Gira ídem el empleo de Brigada a ¡os 
Sargentos de la Guardia civil que 
figuran en lia relación que se inser
ta.— Página 2176.

Otra disponiendo que los Guardias 
Jóvenes que figuran en la relación  
que se publica sean destinados a las

Comanda ñolas que en la misma S6 
consignan.— Página 2175.

Otra desestimando instancia del Te* 
m ente de Infantería D. Jnc.n Rorne-. 
ro -Rubra solicitando se le conceda  
ingreso en la Guardia civil.—-Pági~. 
na 2178.

Ministerio de instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden ampliando a ¡os Conservato
rios de Murcia y Málaga ¡a Orden 
de 4 de Noviembre dé 122b, en el 
sentido de que los que tengan he
chos sus estadios en dichos Conser
vatorios, puedan ser Profesores de 
aquellos otros Conservatorios qué 
aspiren a obtener validez académi- 
c a.— Pág i na 2170.

Otra resolviendo instancia de doñeé 
Ana Pnig Feliú, Profesora numera
ria del Ccnservaivfdo de Música y 
Declamación de Madrid^ —- Páginas 
2170 y 2177.

Ministerio de  Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo quede ampliado en 

la forma que se indica el niuvsio 
de Vocales que actualmente inte
gran el Jurado m irto nacional de 
Empleados afectos a la Recaudación 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado con residencia en Madrid„ 
Página 2177. ?

Otra aumentando en un Vocal suplen* 
te patrono y otro obrero la repre
sentación. electiva del Tribunal Cen
tral Ferroviario.-—Pagina 2177.

Otra disponiendo quede integrada en' 
ha forma que se indicada, represen
tación obrera del Jurado mixto de

■ Transportes marítimos (Carga y  
Descarna), de Cádiz.— Páginas 2177 
y  2178. •

Otra nombrando Vicepresidente .de la 
primera Agrupación de Jurados. 
mixtos de Zaragoza a D. Antonio 
M nñoz Casagús.-- Página 2178.

Otra admitiendo a D. Domingo Sopi
nión Artells la dimisión del cargo 
de Presidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Rms,. —  Página 
2178*
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Dirá disponiendo cese en !ct Vicepre
sidencia de ¡os Jurados m ixtos que

I. se indican D. Alfredo Barí he Val- 
\ buena.— Página 2178.
Vira ídem que el Jurado m ixto de 
■ Obras publicas de Palma de Mallor

ca quede constituido en la forma 
que se expresa.— Página 2178.

Dirá concediendo derecho electoral 
para deuy/iu iíón  de Vocales obre
ros de ¡as opciones que se citan al 
Sindicato r a i acial de Aries Blan
cas, de So'¿ Sebastián, —> Página 
2178,

Ministerio de OBRAS Publicas

®rde$ es resolviendo peticiones for
mal lulas solicitando condonación 
de derechos de almacenaje y parali
zación de material ferroviario de
vengados por las mercancías no re
tiradas de ¡as estaciones que se in
dican con motivo de huelgas.—Pá
gina 2179,

M i nisterio de Agricultura
Orden disponiendo forme parte de la 

Comisión examinadora de la oposi
ción de Preparador químico , en 
sustitución de 13, Pedro Quílez Lis- 
Irona, el ' Ayudante del Servicio  
Agronómico D. Santiago Sánchez 
Manjavacas y Milkm.-—Página 2179.

Adfx&sustr&d&n Central.

Hacienda. — Dirección general de la

Deuda y Clases pasivas.— Señala
miento de pagos,— Página 2180.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Préstamo de 
600.000 pesetas solicitado por don 
Juan Iglesias Bacqne, para su indus
tria Fundiciones y construcciones 
metálicas.— Página 2180,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —. Subsecretaría, 
Resolviendo expedientes de concur
so para proveer las plazas que se 
indican .— A agina 2180,

Dirección rp v ia l  de PAm. rn ense
ñanza.— PiOrrc <*ndo e¡ m i:c pose
sorio a les Mi esxv ° oue se crean 
con derecho a renunciar las Escue
las que pudieran serles adjudicadas 
en el concurso convocado por ¡a 
Orden de 7 de Julio últim o .—Pági
na 2181.

Nombrando a los señores que se m en
cionan Vocales de las Comisiones 
mixtas prQviiud ¡es encargadas de 
la sustitución de l ' enseñanza dada 
por las Con.fecha" s ij Congregacio
nes religiosas.— I  rRb a 2182.

Junta' Nacional de la Música y Tea
tros Líricos.— Señalando los lemas 
y fijando las bases a que habrá de 
sujetarse el Concurso Nacional de 
Música correspondiente al presente 
año.—Pág ina 218 2.

Academia Nacional de M edicina.— 
Fundación Conde de Cartagena.—■ 
Concediendo ¡as becas que se indi
can.— Página 2182.

O b r a s  p ú b l i c a s .  —  Subsecretaría. — * 
Nombrando por segunda vez Ofi
cial tercero de Administración ci
vil, con destino a la Delegación de

los Servicios Hidráulicos del Bnero, 
a B, José Arias Ramos. — Pácdna 
2181.

Dirección 'general de Obras H idráu
licas.— Concedía o Fia ve
cinal de Ventosa n para
derivar s a ti lulo j y" con
carácter precario, río Ga
llo, en término de Eillo . — Páaina
2183.

Gabinete Técnico de Accesos y Extra
rra d io .— Adjudicando a l). Pedro 
EMjabeitia ¡as obras del prim er tro
zo de la carretera de El Pardo a ¡a 
Sierra de Guadarrama. — Página
2184.

A g r i c u l t u r a .—  Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.—Re* 
solviendo el acuerdo de la Qomisión 
Jurídicoadminisirativa y de Con- 
labUidad de 20 del mes en curso, 
relativo a la exclusión de I). Rafael 
Pérez de Vargas del inventario de 
expropiación de fincas rústicas.— 
Página 2184.

. Disponiendo que los Presidentes de 
¡as Juntas provinciales Agrarias 
sean sustituidos en casos de ausen
cia o enfermedad por uno de los 
Vocales asesores designado por ki 
misma Jimia.— Página 2184.

Nombrando Vocales del Jurado mixto  
de la Propiedad rústica de Fuente 
Ovejuna, con jurisdicción en los 
judiciales que se citan, a los señ o -' 
res que se expresan.— Página 2184.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s , — * 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PA G O . EDICTOS. —
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
La Emb ajada de España en París 

La recibido del Ministerio de Nego
cios Extranjeros francés la Nota, fe
cha 14 -del actual, que se inserta a 
continuación/:

París, 11 de Judío de 1933,

Señor Em bajador:
A ñus -de adaptar el Arreglo comer

cial de 23 de Octubre de 1931 a las 
condiciones actuales de intercambio, 
y como consecuencia de las conver
sación es que acaban de verificarse en
tre las Delegaciones francesa y espa- 
ñ la. el Gobierno de l& República fran
cesa lia decidido acordar al comer
cio español las facilidades siguientes:

1.° Los 'Contingentes actuales con
cedidos a España, paya la im porta
ción de vinos y plátanos, se m anten
drán basta el 1.° de Octubre de 1933;

2.° El Gobierno francés asegurará 
a. las importaciones de productos ma
lí uíaciurados, originarios y proceden
tes de España, que no hayan exce
dido durante el año 1931 del 10 por 
100 de las importaciones totales de 
«st&s productos en Francia, un con
tingente igual a la cifra que estas im

portaciones hayan alcanzado en 193J. 
El reparto de los contingentes a tri
buidos se asegurará por el. Gobierno 
español. Este Gobierno podrá encar
gar a determinados organismos de 
efectuar el . reparto bajo su alta ins
pección, pero será responsable ante 
el Gobierno francés del funcionamien
to normal del sistema previsto. La lis
ta y la composición de estos organis
mos han de notificarse al Gobierno 
francés.

El Gobierno español cuidará de que:
a) Los contingentes no sean reba

sados;
b) Las expediciones de mercancías 

destinadas a Francia se escalonen re
gularmente cada trim estre;

c) Los cursos comerciales norma
les sean mantenidos.

Cada envío de mercan cías someti
das a contingentes será acompañado 
de un certificado de exportación ex
pedido, sea por el Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, sea en 
su nombre, por urna de las entidades 
ya mencionadas, colocadas bajo la vi
gilancia del Gobierno español.
• Este certificado de exportación, que 
ha de redactarse conforme al modelo 
adjunto, llevará lin número de orden 
e indicará: la naturaleza de la m er
cancía, la cantidad (peso neto o peso

bruto), el nombre y la dirección del 
remitente y del destinatario y la ofi
cina de Aduanas francesa de la fron
tera o del destino encargada del des
pacho. Esta oficina ele Aduanias con
servará el certificado de exportación 
y lo comparará con la copia, que 
será directamente enviada por la Ad
ministración! española a la oficina d e . 
Aduanas francesa en cuestión el mis
mo día de la expedición en España. 
Cada irregularidad que la Oficina con
firme será comunicada inmediatamen
te por ella a las Autoridades france
sas competentes, que, a su vez, adver-* 
tirán -al Servicio comercial de la Em
bajada de España en París.

Los certificados de exportación' iráií 
firmados por un funcionario del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y; 
Comercio, cuando se trate de un cer
tificado de exportación expedido por 
este Ministerio. Llevarán la firma del 
Presidente del organismo responsable 
en el caso de que se trate de un cer
tificado de exportación expedido por 
uau organismo profesional delegado 
por este Ministerio. Estos últimos cer
tificados podrán llevar también, even
tualmente, la firma de un funcionario 
del Ministerio competente.

Los facsímiles de estas firmas serán
• ~i
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com unicados los servicios £ianccses 
interesados.

3.° La gestión del 50 po r 1C-0 del 
contingente de conservas de pescado, 
concedido a España (disposición del 
26 de F ebrero  de 1932 y aviso a* los 
im portadores de 19 del m ism o m es), 
otieda encom endada a l Gobierno e s 
pañol. Sin em bargo, la  •concesión de 
esta facilidad  se som ete a. las rese r
vas sigu ien tes:

a) Sólo podrán  beneficiar de las 
autom aciones expedidas por España, 
las personas que justifiquen haber ex- , 
portado a F rancia en< el curso de los , 
últimos cinco años.

b) Cada envío ha de acom pañar
se de un documento establecido por la - 
Administración española, que mencio
ne las cantidades por quintales m étri
cos, cuya im portación queda autoriza- . 
da, Este documento será presentado a 
la Aduana- en el momento -de M entra- : 
tía cíe la m ercancía. Además, para su 
documentación general, 'el Ministerio 
de la M arina m ercante francés será 
informado do las cantidades que hu 
biesen dado- lugar a Ucencias, p o r-p a r-  - 
te ciel Gobierno español. Estos in fo r
mes se pondrán en conocimiento d e l 
Ministerio de la M arina mercante, me- . 
diante el envío- a este D epartam ento 
de la lista establecida, por puerto de 
importación y antes del- envío de las 
mercancías, de los beneficiados por li
cencias expedidas por España» con ■ 
mención de las cantidades expresadas 
en quintales' m étricos que se otorgan
a cada uno de ellos. Estos estados se 
redactarán en doble ejem plar por el 
Gobierno español. Uno de ellos se con
servará pa ra  el M inisterio  de la Ma
rina m ercante, y el segundo ha d e . ' : 
'transmitirse a las oficinas de,A duanas 
de los puertos interesados, p ara  faci
lita r  a estos últim os las operaciones 
de reconocimiento a las que han de 
proceder.

Queda convelido  que el examen se 
deferirá únicam ente a las cantidades 
y  no a Ja calidad de la m ercancía o 
identificación de los expedicionarios o 
destinatarios*.

4.a EJ G obierno -español se obliga

a exam inar la posibilidad de acordar 
facilidades a las im portaciones de pes
cado fresco, seco y  en conserva, de 
origen y procedencia francesas. El 
Gobierno francés se -obliga asimismo 
a estudiar la posibilidad de conceder 
facilidades p a ra  la im portación  de 
determ inadas categorías de pescado 
fresco de origen y  procedencia espa
ñolas.

5.° Fijación de un contingente es
pecial representando la p arte  de E s
paña en el contingente global de im
portaciones de salchichones (artículo 
17 ter. del Arancel francés).

6.° Concesión de ta rifa  m ín im a 
francesa  p a ra  las im portaciones de 
caballos destinados al m atadero  (ar
tículo 1 bis) y  de hojas de afe itar 
concluidas .(ex, .549).

7.° Concesión de la ta rifa  mínima 
francesa p ara  las im portaciones espa
ñolas sometidas  ̂a los derechos com
prendidos en los siguientes epígrafes 
del - artículo 460: ■

(Vestidos, ropa  blanca y o tros a r 
tículos' accesorios de! vestido en te ji
do o bordados,, confeccionados en to
do o en p arte : A, B, C, B, E ).

8A Bajo reserva de opinión favo
ra b le  del Comité Consultivo de Artes 
y  M anufacturas, -el zumo de naran ja  
n a tu ra l concentrado podrá  im portarse 
a F rancia cuando su contenido de an
h íd rid o  sulfuroso se a .in fe rio r  a 0,500 
gramos po r litro . La aplicación a las 
im portaciones de este producto de Ios- 
derechos del Arancel francés debe en
tenderse con exclusión de las medidas 
adoptadas p a ra  los contingentes.

9.° Los derechos del artículo 95 bis 
de la ta rifa  francesa (25 francos por 
100- kilogram os) se aplicarán  a los o re
jones de melocotón y albarieoque. Es
tos productos deberán reun ir todas las 
condiciones de em balaje determ inadas 
p o r  los reglam entos vigentes.

19. Las presentes bases han  sido 
establecidas teniéndose en cuenta el 
régim en aduanero y  fiscal actualm ente 
en vigor en F rancia y España. P o r con
secuencia, queda entendido que en caso 
de modificación a -este régim en, suscep
tible de ocasionar una alteración grave

|  al conjunto de las relaciones com ercia
les entre nuestros dos países, la P arte  
contratante que se estime lesionada se 
reerva el derecho de solicitar la aper
tu ra  de conversaciones a fin de razonar 
su reclamación y obtener, si procede, 
una compensación equitativa. Si no se 
llegase a un acuerdo, en un plazo de 
diez días, a contar de la fecha en que 
las nuevas medidas hubiesen sido pues
tas en vigor, la P arte  contra tante que 
ha form ulado la reclam ación podrá 
aplicar de por sí disposiciones cuya 
repercusión tengan una misma re la ti
va im portancia.

P or o tra  parte , el Gobierno español 
presta  conform idad para  conceder al 
Gobierno francés los beneficios sb 

. guíenles:
1.° Los derechos de A duanas pa«ra 

los vinos de cham pagne consignados 
a l num ero 1.395 del Arancel se fijan 
en 2,50 pesetas oro po r litro .

2.° La Compañía A rrendataria  de 
Tabacos del Estado español com prará 
a los productores argelinos la cantidad 
anual de 2.000 toneladas de tabaco en 
ram a, , de las cuales la  m itad antes d@ 
1.° de Octubre de 1933.

3.® E l Gobierno español tom ará to
das aquellas iniciativas necesarias p ara  
garan tizar a las sociedades francesas y 
a las sociedades españolas, com puestas 
p o r  elementos franceses, la reciproci
dad  de régim en al cual se hallan some
tidas en F rancia las sociedades espa
ñolas y  las sociedades francesas donde

: existan intereses españoles. r
M ientras tanto, el Gobierno español 

exam inará los casos específicos que le? 
.sean sometidos p a ra  extender a las so
ciedades francesas in teresadas las ven
ta o s  ya concedidas a o tras sociedades 
ex tranjeras.

E l “Avenant” preinserto  al A rregle 
com plem entario de 23 de Octubre 
de 1931 su rtirá  sus efectos a p a r tir  de 

' la  fecha de la presente Nota. Quedará 
! en vigencia hasta  el 1.° de Octubre 

de 1933 en las mismas condiciones que 
¡ el A rreglo precitado, cuya suerte ha 
: de seguir.

Reciba, Señor Em bajador, las seguri- 
: áades de mi muy alta consideración,

P au l Roneour (firm ado).
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CERTIFICADO DE CONTINGENTE

A 1'IEDACTARSB PARA. LA IMPORTACIÓN EN FRANCIA DE LOS PRODUCTOS DE ORIGEN ESPAÑOL DESIGNADOS A CONTINUACIÓN

Nombre o razón social ............................................................................. .......o............o.,,, domiciliado en ............ .
* . . .................................calle ..... ............................................................................ número ............ queda autorizado
para exportar a Francia, con destino al Sr. ................... . . . . ...... o............. domiciliado en ................ ..............................
las mercancías de origen español designadas a continuación, que se encuentran sometidas en Francia a medidas 
de contingente y que serán importadas por la oficina de Aduanas de ........................................................

D E N O M I N A C I O N

>3 LA CLASE DE MERCANCÍAS SEGÚN LA TARIFA ADUANERA 
FRANCESA

C A N T I D A D

Peso bruto. Peso neto.

i

El presente certificado es valedero hasta .......................

cantidades precitadas se hallan comprendidas dentro de los límites del contingente concedido a España.
Firma.— Fecha.— Sello.

N. B.— El presente certificado ha de ser entregado en la oficina de Aduanas de importación al mismo tiempo 
que la declaración.

Lo que el Ministerio de Estado hace público para conocimiento general. Madrid, 22 de Junio de 1933.—El Sul> 
secretario, J. Gómez Ocerín.

PR ESID E N CIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES

Excmo. Sr.: A propuesta del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, formulada como resultado de 
concurso de méritos anunciado por di
cho Departamento ministerial y confor
me a lo prevenido en los artículos 9.®

y 10 del Estatuto de Porteros de los 
Ministerios civiles de 22 de Julio 
de 1930,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar a los Centros que figuran en 
la siguiente relación, a los Porteros 
comprendidos en la misma, pertene
cientes a los organismos que también 
se indican; debiendo aquéllos incorpo
rarse a su nuevo destino dentro del 
plazo reglamentario.

Lo que comunico a Y. E. paraNsu\

conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 17 de Junio de 1933,

P. D., ■
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de Justicia, Goberná» 
ción, Instrucción pública, Agricuhu* 
ra, Trabajo y Previsión Social, Sub* 
secretarias de Comunicaciones y de’ 
esta Presidencia y Ordenador de 
Pagos por obligaciones de la mism&
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limo. 8r.: Vista la propuesta que for
muia el Patronato Nacional del Turis
mo referente a la conveniencia de auto
rizar a la Subsecretaría de esta Presi
dencia para la firma de las Ordenes 
ministeriales dirigidas a la Ordena
ción de Pagos de este Departamento, 
con objeto de imprimir mayor rapmez 
en el pago de sus atenciones que, por 
la índole especial del mismo, lo reque
re para eí normal desenvolvimiento de 
sus servicios.

Vistas las razones en que se funda la 
mencionada propuesta, he tenido a bien 
íacuitar al Subsecretario de esta Pre
sidencia del Consejo de Ministros, para 
la autorización y firma de las Ordenes 
ministeriales que referentes al pago de 
obligaciones del Patronato Nacional del 
Turismo y con cargo al Presupuesto del 
mismo, se cursen a la Ordenación de 
Pagos de esta Presidencia, hasta un 
límite de 25.000 pesetas.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ju* 
nio de 1933,

- AZAÑA
Señores Subsecretario de esta Presiden

cia y Ordenador de Pagos de la 
misma.

M ISTER IO  DE JUSTICIiMINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

limo. S r . : Vistas las consullas ele
vadas a este Ministerio sobre la in
terpretación que deba darse al artícu
lo 19 del Decreto de 2 de los corrien
tes, referente a la provisión de los 
Juzgados comprendidos en el p r im er 
grupo que no fuesen solicitados en los' 
concursos, en relación con los funcio
narios que al amparo del Decreto de 
20 de Abril de 1932 estaban exclui
dos de la traslación forzosa por ser
v ir Juzgados de más de 10.000 habi
tantes, y teniendo en consideración 
que debe respetarse la situación de 
derecho creada al am paro del expre
sado Decreto,

Este Ministerio acuerdo disponer, 
con carácte r  transitorio, que queden 
exceptuados de la traslación forzosa a 
que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 19 del Decreto de 2 de los 
corrientes los funcionarios que, lle
vando más de cinco años de servicios 
a la publicación de dicho Decreto, se 
hallaban sirviendo Juzgados de más 
de 10.000 habitantes, mientras exis
tan funcionarios que, con la referida! 
antigüedad, no se encuentren m estas 
condiciones. Los Jueces a que se re-s flere esta excepción sólo podrán coa*
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¡cursar Juzgados de Jos comprendidos 
"en el primer grupo.

Madrid, 22 de Junio de 1933..
• ALVARO BE ALBORNOZ
'Señor Subsecretario de este Ministe- 
■>■ rio.

Ilmo. Sr.: Es-te Ministerio, -con sii~ 
Jeeión a lo dispuesto en el articulo 
303 de la -ley Hipotecaria, ha tenido 
® bien nombrar para el Registro de 
3a Propiedad de Potes, de coarta cla
se, a D. Mariano Hermida Linares, 
[que figura con el núm. 16 en el Es
calafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo. digo -a V.. L para su conociinient- 
lo y efectos oportunos. Madridí 19 de 
Mayo de 1933,

F.
LEOPOLDO G. ALAS

geñor Director general de los Regis- 
tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por B. Manuel Gil García, y 
de conformidad con Jo prevenido en 

'e l artículo 33- del .Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
28 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado con
cederle la excedencia del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción) de Álcañíces, 
cpie actualmente desempeña.

Lo que comunico a V. E. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes, 
iladrid , 2.2 de Junio de. 1933.

p* a ,
LEOPOLDO G. ALAS 

fe ñor Presidente de la Audiencia de
Valladolid.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
tdmiiir la renuncia que de la plaza 
fte Magistrado- suplente de esa - Au
diencia lia presentado D. Joaquín Ro- 
nay Mancebo.

L o digo, a V. I* p ara . su conoci- 
toiiento y efectos. Madrid, 2Í de 3u- 
Bio de 1933.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pontevedra.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación di
rigida a este Ministerio, por D. An
drés de León Pizarro, Juez de prime
ra instancia de Garavaoa-, nombrado 
Juez especial para la tramitación) de 
tes sumarios relativos a ocultación de 
l í e le s  de la disnelta Compañía de Je- 
'fús, en solicitud de que se autorice

al percibo de dietas y gastos de loco
moción a D. Antonio Librero Gumiel, 
Oficial habilitado del Juzgado de pri
mera instancia de Navalcarnero, nom
brado Auxiliar de dicha com isión : 

Visto el número 4.° del artículo 6.®, 
capítulo 2.°, del Reglamento de dietas 
de 18 de Junio de 1924, y encontró ni
dos e en este caso dicho funcionario 
D. Antonio Librero, ya que el nom
bramiento fué aprobado por este Mi
nisterio,

El Excmo. Sr. Presidente de la Re
pública ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por dicho Juez especii&l y 
que se declare con derecho al per
cibo de dietas y gastos de locom oción 
a , D. Antonio Librero Gumiel, Oficial- 
habilitado del Juzgado de' primera ins-, 
tancia de Navalcarnero, fijando -su 
cuantía en 22,5-0 pesetas diarias- du
rante todo el tiempo que dure la co
misión y siempre que pernocte fuera- 
de su residencia ordinaria.

Lo digo a V. I . a los efectos con si
guientes. Madrid, 21 de Junio de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN 
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por los individuos que 
figuran en la siguiente relación,, que 
empieza con Andrés del Campo Mar
tínez y termina con José Gutiérrez Pa
lacios, en súplica de que se les de
vuelvan las cantidades que en dicha 
relación se indican, depositadas en 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la misma se expresan, al emigrar al 
extranjero,

Por este Ministerio se ha resuelto 
acceder a lo solicitado com o compren
didos en el artículo 20 del Reglamen
to de 28 de Octubre de 1927 (C. L. nú
mero 441), debiendo ser devuelta ca
da cantidad a la persona que efectuó 
el ingreso o a otra autorizada legal* 
mente, previas las formalidades re
glamentarias.

Lo digo a V. E. para conocim iento 
y efectos oportunos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1933.

AZAÑA
Señores Generales de la quinta y sex

ta División orgánica y Comandancia 
Militar de'Canarias.

Relación que se cita.

Andrés del Campo Martínez, 180,06 
pesetas, ingresadas en la Delegación

de Hacienda de Soria el 9 de Julio 
de 1932, según carta de pago núme
ro l'Ol.

Vicente Rodríguez Pimentel, 180,00 
pesetas ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife 
el 25 de Septiembre de 19-31, según 
carta de pago número 228.

Jesús Manuel Pellón Cincunegui, 
180,00 pesetas ingresadas en la. Dele
gación de Hacienda de Santander el 
13 de Julio- de 1831,. según carta de 
pago número 211.

Ramiro Gordo Es nada, 210,00’- pese
tas; ingresadas en la.Delegación de Ha
cienda de Vizcaya el 13 de Septiem
bre de 1S29, según carta de pago nú
mero 297.

Carlos S. Emeterio Sáinz, 150,00 pe
setas ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Santander el 20 de Sep
tiembre de 1.927, según carta de pago 
número 167.

Domingo Espinal M arte, 240,90 pe
setas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Navarra el 18 de Junio 
de 1932, según carta de pago núme
ro 154.

José Gutiérrez Palacios, 210,00 pe
setas, ingresadas en. la Delegación de 
Hacien-da de Bilbao el 18 de Abril de 
1927, según caria de pago número 218.

Madrid, 21 de Abril de 1933.— Azaña.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr..: Habiéndose anulado el 
Código penal de 1828 y  vigente en la 
actualidad el de 1870, reformado con 
arreglo a la ley de Bases de 8 de Sep- 
tiembe de 1932, a fin de determinar 
las penas estatuidas en este Código 
que llevan consigo el destino a cuer
po de disciplina, por el Ministerio de 
la Guerra se ha dispuesto:

1.° Queda derogada la Orden circu
lar de 3 de Octubre de 1930 (C. L. nú
mero 334).

2.° Los números 2.° y 3.° del ar  ̂
tí culo 133 y el artículo 136 del vigen
te Reglamento de reclutamiento que
dan redactados en la forma siguiente:

Artículo 133. 2.° Los que estuvie
sen sufriendo penas de presidio o 
prisión menor con arreglo al Código 
penal vigente.

3.° Los mozos que estuviesen su
friendo las penas de reclusión mayor 
o menor, extrañamiento, presidio o 
prisión mayor que hayan de cumplir 
antes de los treinta y nueve años de 
edad.

Artículo 136. Los mozos que estén 
sufriendo condena de confinamiento, 
inhabilitación de cualquier clase, des
tierro, sujeción a la vigilancia de la 
Autoridad, suspensión de cargo pú
blico, derecho de sufragio activo o  pa
sivo, profesión n oficio, arresto mayor 
o  menor, canción o multa o hayal* si
do condenados por sentencia firme a 
dichas penas, así com o los que se ha-
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lien -sometidos a condena condicional, 
serán  .clasificados como ios demás 
mozos de su reemplazo, pudiendo ser 
destinados a eualq-Aer Cuerpo del 

•Ejército.
Asimismo este M inisterio lia resuel

to m antener la derogación de la Or
den circu lar de 10 de Marzo de 1927 
(C. L. núm ero 123), referente a las 
penas que originan el destino a cuer
po de Jéseigl no, según se trate  de de
litos ío . f i "os antes o después del 
ingreso en filas, acordada en 3a Car
den de 3 de Octubre de 1930 (ÍL L. nú
mero 334), toda vez que los p recep
tos del Código de Justic ia  m ilita r y del 
Reglamento de reclutam iento resuel
ven todos los supuestos de la referi
da Orden.

Lo que com unico a Y. E( para su 
conocimiento y cum plim iento. M adrid, 
22 de Jim io de 1833.

ÁZÁÑÁ
Señor ...

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

ORDEN
 Excmo. Sr.: Vista la instancia p re 
sentada por las Compañías navieras 
Marítima Elanehove, D. J. Á. Mutiozá- 
bal, Naviera Euzkera, Naviera Bidasoa, 
Naviera Sota y Aznar y los Sre.s. Mau
ra y Aresti, pertenecientes a la Asocia
ción Navieros de Bilbao, solicitando 
quede en suspenso la ejecución de la 
exclusión del percibo de prim as a la 
navegación de los buques citados en la 
relación publicada en la C aceta  de Ma
d r i d  del 13 de Mayo últim o, hasta que 
se resuelva el recurso formulado por 
la, expresada Asociación en 23 de Fe
brero de 1931:

Considerando que los gastos de re
paración de los buques para conservar 
la primera clasificación, los han efec
tuado las Compañías con conocimiento 
de que desde el año 1932 debía empe
zar a regir la exclusión de ios de más 
de treinta y seis años de edad, como 
lo prueba el recurso de que hacen 
mención:

Considerando que se han aplicado 
rigurosamente las disposiciones regla
mentarias, o sean el artículo 8.° del De
creto-ley de 21 de Agosto de 1925 y el 
4.° del Decreto de 11 de Febrero de 1931:

Considerando que las circulares de 14 
de Enero y 14 de Febrero del año ac
tual, en nada modifican los preceptos 
de los expresados Decretos, siendo su 
única finalidad dar las normas para los 
descuentos de las primas y para deter
minar la edad de los buques que deben 
ser excluidos del percibo de ellas:

Considerando que el reparto  a p ro 
rrateo  de la cantidad sobrante de la 
consignada en Presupuesto para  esta 
atención, entre los buques de más de 
treinta y seis años no puede efectuarse 
por no ser suficiente para todos los 
buques que acreditaron legalmente ei
der echo al percibo de ellas durante el 
año 1932:

Considerando que, aunque no ha sido 
aún resuelto el recurso de que se hace 
mención en la instancia, ha sido tomado 
en/consideración lo que en él se solici
taba, que era que el pinito de referen-' 
cia para com putar la edad de los bu
ques fuera el señalado -en el artículo 3.° 
del mencionado Decreto de 21 de Agos
to de 1925,

Este Ministerio, po r todo ello, de con
form idad con lo propuesto p a r  la  Sub
secretaría de la M arina civil, ha resuel
to desestim ar lo que la Asociación Na
vieros de Bilbao interesa, po r haberse 
cumplido rigurosam ente los preceptos 
reglam entarios en lo relativo a prim as 
a la navegación p o r la Inspección ge
neral de Navegación de la citada Sub
secretaría.

Madrid, 1-7 de Junio  de 1933.
COMPAN Y8

Señores Subsecretario de la M arina ci- 
cil e Inspector general de Navega
ción.—Asociación Navieros-de Bilbao. 
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Francisco  
Bécares Fernández, D. Gabriel Ferret 
Obrador, D. Mariano Bellogini García, 
D. Leopoldo Acosta Hernández-, don- 
Antonio Ortiz de Lamdazuri y  D. José 
Iveías Cano, Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional pertenecientes a las 
tres ramas que integran el m encio
nado Cuerpo, solicitando autorización 
pana celebrar un Congreso de Sani
dad NacionaJ que deberá tener lugar 
en la primera quincena de Noviembre 
próximo,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente conceder a los Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional antas ci
tados la autorización solicitada para 
celebrar en esta capital el referido 
Congreso de Sanidad Nacional y  au
torizar asimismo a los Médicos per
tenecientes al Cuerpo de Sanidad pa
ra que puedan concurrir al precitado 
Congreso.

Lo digo a Y, I. para su conoci

miento y  efectos. Madrid, 22 de Jtf*
nio de 19.33.

P. D.,
3. BEJARANO 

Señor Director general de Sanidad

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Sargento de la Coman
dancia de Zamora del 19.° Tercio de es© 
Instituto, José Barbero Merino, en sú
plica de que se le conceda renunciar* 
al empleo de Brigada por no convenir
le, toda vez que al cumplir la edad re
glamentaria para el retiro en 23 de Oc
tubre próximo le correspondería menos 
haber pasivo que el señalado para los 
Sargentos,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo prevenido en el vigente Reglamento 
de ascensos de las ciases de tropa de 
ese Instituto y lo dispuesto en Orden 
circular del Ministerio de la Guerra de 
6 de Noviembre de 1931 (D. O, núme*; 
ro 253), he resuelto desestimar la pe
tición del interesado por carecer de 
derecho a lo que solicita.

Lo participo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 16 
de Junio de 1933.

CASARES QUXROGA
Señor Inspector general de la Guardh 

civil.

Excmo. Sr.: Como resultado del ex
pediente instruido para la concesión 
de la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria a favor del Alférez de la Guar
dia civil D. Alejandro González Gon
zález, por haber resultado herido do 
gravedad en los sucesos que se desarro
llaron en el pueblo de Posadas (Cór-» 
doba), el día 12 de Agosto de 1931, 
cuyo hecho fué declarado de guerra 
por Orden de 29 de Marzo de 19321 
iDiario Oficial núm. 76),

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, lia resuelto con
ceder al Alférez del mentado Instituto 
D. Alejandro González González, la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
con la pensión e indemnización que se
ñala la primera parte del caso e) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de Julio 
de 1921 (C. L. núm. 273), en que e  
halla comprendido.

L© digo a V. E. para su conocinnen- 
to y efectos. Madrid* dfe l i m o  
de 1333.

CASARES mÉMÚQA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr. : En vista de lo solicitado 
por el Teniente de ese Instituto, cus
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iflesí ino en la Comandancia de Salaman
ca, D. Laureano Alonso Santiago,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro con las SO centésimas del 
sueldo regulador del empleo de Capi
tán, como comprendido en la Ley de 9 
de Marzo de 1932 (Gaceta núm. 71), 
abonándosele el haber pasivo mensual 
de 562,50 pesetas, que percibirá a partir 
de 1.° de Julio próximo por la Delega
ción de Hacienda de Zamora, por fijar 
su residencia en dicha capí tal.

Lo cernunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
Junio de 1933.

CASARES QU1ROGA
Señor inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
Recompensas remitida por V. E. a fa
vor del Sargento de ese Instituto don 
Juan Calzada Quintana, per su actua
ción en los sucesos que se desarrolla
ron en el Ministerio de la Guerra el 
día 10 de Agosto último,

Este Ministerio ha tenido a bien con» 
ceder al referido Sargento la Cruz de 
piala deJ Mérito Militar con distintivo 
blanco y pensión mensual de 17,50 pe
setas durante el tiempo de servicio, 
corno comprendido en el Reglamento 
fe  recompensas en tiempo de paz, 

robado por Decreto de 26 de Mayo 
¿fe. 1920 (C. L. núm. 50), y como pre
c i o  a su distinguido comportamiento 
0n los sucesos que se desarrollaron en 
fll Ministerio de la Guerra el día 10 de 
Agosto del año anterior.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
iim iento y cumplimiento. Madrid, 19 
Ae Junio de 1933.

CASARES QUIROGA
4eñor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de Brigada 
a los Sargentos de la Guardia civil 
comprendidos en la siguiente relación, 
jque comienza con D. Fernando Gil 
González y termina con D. Mariano 
Rodríguez García (1.°), por reunir Jas 
Condiciones que determina el Decreto 
de 4 de Septiembre de 1920 (D. O. nú
mero 200) y Orden circular del Mi
nisterio de la Guerra de 24 de No
viembre de 1932 (D. O. número 279), 

; ¡asignándoseles en el empleo que se 
les confiere la antigüedad de 1.° ds 
Julio de 1933.
i Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
■áe Junio de 1933,

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general da la Guar
dia civil.

RELACION QUE SE CITA 

Infantería.

D, Fernando Gil González, de la Co
mandancia de Málaga.

D. José Villacampa Pérez, de la se
gunda Comandancia del 21.® Tercio.

D. José Martín Romo, áe la de In
fantería del 27.° Tercio.

D. Rafael Torres Melgarejo, de la Co- ¡ 
mandanciá de Granada.

D. José Barbero González» de la Co
mandancia de Zamora.

D. José García Peñalva, de la Co
mandancia de Valencia.

D. Sisenándo Alejandre Ruiz, de la 
segunda Comandancia del 21.® Tercio.

D. Francisco Prieto Morán, de la 
Comandancia de Zamora.

D. Teodoro Larroy García, de la se
gunda Comandancia del 21.®-Tercio.

Caballería.

D. Mariano Rodríguez García (1.°), 
de la Comandancia de Caballería del 
18.° Tercio.

Excmo. Sr.: En virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 90 del Regla
mento orgánico del Colegio de Guar
dias Jóvenes, aprobado por Orden cir
cular de 25 de Agosto de 1932 (Co
lección Legislativa núm» 237),

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer que los guardias jó
venes que se expresan en la siguiente 
relación, que empieza con Pablo Gó
mez Santamaría y termina con Edel- 
■rairo Velasco Morales, sean destina
dos a las Comandancias que en di
cha relación se les consigna, en cu* 
yss unidades causarán alta en la re
vista administrativa del próxim o mes 
de Julio.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos» Madrid, 20 de 
Junio de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil,

RELACIÓN QUE SE CITA

Como guardias de infantería.

Pablo Gómez Santamaría, a la Co
mandancia de Lérida»

Alfonso Rodríguez Re quena, a la Co
mandancia de Lérida.

Antonio Rincón Ruiz, a la Coman*- 
dancia de Córdoba (Compañía Móvil).

José Serrano Jiménez, a la Coman
dancia de Lérida.

Pedro Suárez Quintan illa, a 3a Co
mandancia de Navarra.

Como cornela.

Edelmiro Velasco Morales, a la Co
mandancia de Burgos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia cursa
da por el Coronel del Regimiento de 
Infantería núm. 27 con fecha 19 de 
Mayo próxim o pasado, promovida por 
el Teniente con destino en dicho 
Cuerpo D. Juan Romero Fabra, en sú
plica de que se le conceda ingreso en 
la-Guardia civil,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar su petición, por no alcanzar la 
estatura prevenida en la Orden cir
cular del Ministerio de la Guerra de 
2 ée Julio de 1925 (D. O. núm. 146).

Lo que participo *a¡ V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Junio de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de 3a Guax*, 
día civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden 4 

de Noviembre de 1925 que se amplio 
el artículo 2.® del Real decreto de 16 
de Junio de 1905 en el sentido de que 
los Profesores de los Conservatorios 
que aspiren a obtener validez acadé
mica en sus estudios tengan aproba
das en los Conservatorios de Valen
cia o  Córdoba todas las enseñanzas 
de la especialidad, y encontrándose 
los de Murcia y Málaga en las mismas 
condiciones que los antes menciona
dos por ser Conservatorios sosteni
dos también por el Estado,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
amplíe a estos dos últimos Conserva
torios la Orden «antes indicada, en el 
sentido de que los que tengan hechos 
sus estudios en los referidos Conser
vatorios de Murcia y  Málaga puedan 
ser Profesores de aquellos otros Con
servatorios que aspiren a obtener va
lidez académica.

Lo digo »a V. I. ¡para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes»

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Ana Puig Feliú, Profesora nume
raria del Conservatorio de Música y 
Declamación de Murcia, en la que ex
pone que desde que fué incorporado 
dicho Conservatorio a las enseñanzas 
del Estado viene prestando sus ser
vicios en el mismo como tal Proío*
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sora tem era ria  sin p ercib ir  retribu
c ión  alguna, disponiéndose en la Or
den de 22 de Abril de 1933 que la 
primera, 'dotación, por vacante en di
cho  Centro o p or reorganización  de 
plantilla, fuese adjudicada a la soli
citante y que continuase mientras tan
to prestando sus servicios con  los m is
mos derechos y obligaciones que ios 
demás Profesores num erarios, p or lo 
que solicita que del actual Presupues
to so I*e asigne la dotación  que la co 
rresponde : *•

Considerando que, teniendo m edios 
para ello, el Estado debe retribuir a 
sus servidores y  que en el capítulo 
16, artículo 2.°, concepto  3.° del v i
gente Presupuesto se consignen 60.000 
pesetas para los gastos de todo gé
n ero  que se originen  con  m otivo de 
la reorganización  de los Centros y 
creación  de la Escuela Superior de 
Música,

. Este M inisterio ha acordado,, .sin 
perju icio  de la reorganización  que se 
determine, que, con  cargo a la m en
cionada partida de 6-6.000 pesetas, se 
destinen 5.0-00 para la dotación  de un 
Pro fesor num erario en el citado Con
servatorio de Música y D eclam ación 
de Murcia, que es el sueldo de -en
trada en el Escalafón de dich o P ro
fesorado, y  que esa dotación  sea ad
judicada a la Profesora num eraria do
ña Ana Puig Feliú, que la percibirá  
desde el día 1.° de En/ero últim o, fe
cha de la v igencia  del actual Presu
puesto, extendiéndosele la correspon 
diente diligencia en el títu lo-adm inis
trativo de confirm ación  en el cargo, 
cuya d iligencia  se reintegrará con 
arreglo a la vigente ley del Timbre.

Lo digo a V. I. pana su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Junio de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Directo/* general de Bellas Ar
tes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
y P R E V I S I O N

ORDENES

! limo» Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por varios señores 
arrendatarios encargados del servicio 
de la recaudación de contribuciones, 
solicitando que el número de Vocales 
que actualmente . integran el Jurado 
mixto nacional de Empleados de la Re
caudación «le Contribuciones e Impues
tos, sea ampliado, a fin de dar entrada 
y representación directa a dichos arren
datarios; visto asimismo el informe

emitido por el Jurado de que se trata; 
y considerando que, evidentemente, los 
mencionados profesionales constituyen 
una modalidad especial dentro del tra
bajo que está encomendado a cuantos 
intervienen en la recaudación de con 
tribuciones e impuestos, y que actual
mente en el citado organismo no exis
te representación directa de los p ro fe 
sionales de que se trata, con lo que, sin 
duda, podrá originarse el perju icio de 
que al ser confeccionadas unas bases 
de trabajo no se tuviera presente, com o 
es preciso, cuantas modalidades puede 
revestir esta actividad,

Este Ministerio ha dispuesto:
1»° Que se amplíe el número de Vo

cales que actualmente integran el Ju
rado mixto nacional de Empleados afec
tos a la Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado, con residencia 
en Madrid, con dos efectivos y otros 
tantos suplentes de cada representación, 
Vocales que habrán de tener la condi
ción de ser arrendatarios y  obreros o 
empleados de éstos.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a 'partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gac eta  be  Mad rid , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes que en cada representa
ción se amplían en el Jurado mixto de 
que se trata, teniendo derecho electo
ral, en cuanto a los representantes

"obreros, las entidades indicadas en la 
Orden de este Departamento de 18 de 
Noviembre de 1932, inserta en la Ga
ceta  del 22 de dicho mes, debiendo 
designarse los patronos de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931; y

3.° Que las entidades obreras remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo en Madrid (Mi
nisterio de Trabajo), el cual hará el 
escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1933.

p. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el escrito del señor 
Presidente del Tribunal Central Ferro
viario, en el que manifiesta que las 
distintas representaciones que integran 
el pleno de dicho organismo acorda
ron por unanimidad elevar a este Mi
nisterio la aspiración de que se am
plíe en un Vocal suplente más cada 
una de las representaciones patronal 
y obrera del mencionado Tribunal, así 
como el deseo, en el caso de acceder- s

se a tal petición, de que en las elec
ciones que hubieran de verificarse a 
tal efecto y  en las sucesivas para ele
gir Vocales del repetido organismo, 
no se computen los votos personal
mente, sino de manera proporcional 
al namero de electores que represente 
cada uno de los votantes, conform e al 
Censo Electoral Social:

Considerando, por lo que hace a la 
primera de las peticiones anledichas, 
que el artículo 19 del Decreto de 22 
de Diciembre último, al establecer la 
com posición del Tribunal Central Fe
rroviario, previene que cada una de 
las representaciones de las Empresas 
y del persona], formadas por tres VoVi 
cales de cada clase, tendrá un Vocal, 
suplente, proporción  desigual que se* 
guramente originaría que las repre
sentaciones resulten a veces incornpie* 
tas por la ausencia de más de un Vo
cal patrono u obrero y  se interrumpa 
el normal funcionamiento del Tribu» 
nal de que se trata:

Considerando, en cuanto hace rela
ción al segundo extremo de la solici
tud, que no respondería ai principio 
mayo rilarlo que inform a, en cuanto a 
las representaciones, toda la organi
zación corporativa, que el Vocal su
plente aumentado al Tribunal Central 
Ferroviario fuese elegido por Vocales 
de los Jurados mixtos del Tribunal fe
rroviario, representantes de empresa!

. que utilizaran menor número de tra«* 
bajadores que otras de las que inte
gran los Jurados mixtos del ramo, o’ 
por representantes obreros pertene
cientes a Sociedades cuyo número? 
también fuese inferior al de otras en-; 
tidades igualmente representadas ea 
los precitados organismos, j

Este Ministerio ha tenido a bien dissi 
poner que se aumente con un Voc£j 
suplente patrono y  otro obrero la re-í 
presentación electiva del Tribunal 
Central Ferroviario, y  que para la e1e<3*¡ 
ción de estos Vocales no se compute#? 
los votos personales, sino los qiie ctd 
rrespondan ai número de electores! 
que represente cada uno de los votan-1 
tes conforme aparezca del Censo Elec
toral Social.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Juais®/ 
de 1933. — ‘

p. d„
CARLOS DE BARAIBAR

Señor Director general de T i abajo.

limo. S r .: Vista la 'actual composi
rU jii de la representación obrera del 
J u rad o mixto de Transportes Marítfr
•nfos (Carga y Descarga), de Cádiz, itt» 
legrada exclusivamente por las Soci®»
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¿!ades de Salineros; vistas las mani
festaciones hechas por dichos repre
sentantes en el sentido de que care
cen de competencia técnica para po
der entender en las cuestiones que 
afectan a ios obreros carboneros, es
tibadores y alijadores; visto asimismo 
él deseo expresado por las entidades 
representativas de los obreros dedica
dos a las actividades últimamente 
mencionadas, relativo a que tengan 
representación en el Jurado mixto de 
que se trata, deseo compartido por los 
propios Vocales salineros, y conside
rando que, comprendiéndose entre las 

. principales actividades del Organis- 
'mo en cuestión la carga y descarga de 
Sal, carbón, estiba y alijo, las cuales 
en cuanto a los Vocales patronos, tie
nen representación adecuada, de la 
que carecen en la representación obre- 

. ra, no es posible que el Jurado mixto 
funcione con los necesarios elemen
tos de juicio para resolver los asuntos 
sometidos a su competencia, ni con la 
debida ponderación de elementos, con
diciones indispensables en la consti- 
lueión de estos Organismos, si lian de 
llenar el cometido que Ies está enco
mendado, dificultades que pueden ser 
obviadas sin menoscabo de ningún de
recho, concediendo una representa
ción ponderada a cada uno de los re
presentantes de estas actividades, si 
bien el Organismo deberá continuar 
£U actuación hasta que quede hecha 
la modificación realizada, en la forma j 
que actualmente se encuentra,

Este Ministerio- lia dispuesto:
1.° Que, continuando la represen

tación patronal del Jurado mixto de 
Transportes Marítimos (Carga y Des
carga), de Cádiz, tal cual en la actua
lidad se encuentra constituida, quede . 
integrada la representación obrera 
por dos Vocales representantes de las 
entidades de Carboneros, uno de los 
Estibadores, otro de las de Alijadores 
y  otro de las de Salineros, e igual pro
porción en los suplentes; y

2.° Que a los efectos indicados en 
ú  número anterior, se verifiquen las 
^lecciones para designar los represen- 
tales obreros en la forma expresada,
1 entro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
¿publicación de esta Orden en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , teniendo derecho elec
toral las entidades: Sociedad de Alija
dores y Estibadores de Sales del puer
to de Cádiz, con 146 socios; Asocia
ción de Obreros del Tráfico del puerto 
$e Cádiz, con 104; Sociedad de Obre
ros Estibadores del puerto de Cádiz, 
con 187; Sociedad de Cargadores y 
Descargadores del puerto de Cádiz, 
m i 164, y  Sociedad de. Obreros Car

boneros del puerto, también de Cádiz, 
con- 277, debiendo remitir dichas en
tidades sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajo de dicha capital, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Departa
mento en unión de las acias de elec
ción parcial,

Lo que digo a Y. L para so conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1933/

p. d .,
CARLOS DE BARAIBAR 

Se ñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de los Jurados mixtos que in
tegran la primera Agrupación de Ju
rados mixtos de Zaragoza, para el car
go de Vicepresidente de dicho orga
nismo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
ley de 27 de Noviembre de 1931, ha
dispuesto que sea nombrado Vicepre
sidente de la menciónela Agrupación 
D. Antonio Muñoz Cm . m 

Lo que digo a V. I. p :ra su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

P. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Reus ha 
presentado D, Domingo Segimón Ár- 
tells,

Esté Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones de los Jurados mix
tos que integran la citada Agrupación 
se procola a formular ía propuesta 
para cubrir la correspondiente vacan
te, de conformidad con lo que previe
ne el artículo 18 de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931.

Lo que digo ¡a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
do 1333.

p. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general ( 0 Trabajo,

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por existir incompatibili
dad entre los cargos de Presidente de 
la tercera Agrupación de Jurados mix
tos de León y Vicepresidente de la 
primera, ejercidos por una misma per
sona, cese en la Vicepresidencia cita
da D. Alfredo Barthe Valbuena, y que 
por las representaciones de la primera 
Agrupación de referencia, se proceda

a formular propuesta para cubrir lai 
vacante de que se trata, conforme a lo 
establecido en el artículo 18 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. L .paia su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1933.

P. D„ .
CARLOS DE BARAIBAR

Señor Director general de Trabajo.

V'.m. Sr.: Visto el resultado -de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Obras públi
cas, de Palma de Mallorca 

• Este Ministerio La dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Morey €asíañer, D.- Vicente To
más -Lujosa, D. Bernardina Seguí Ba
rriga, D. Antonio Mút Jaume, D. Se
bastián Crespí Puigcerver y D. Pedro 
Antonio Taberner.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Pons Henales, D. Rafael Bibiloni Pizá, 
D. Juan Ferrer Ginard, D. Bartolomé 
Ferrer Casteli, B. -Sebastián Garboaell 
Yanrell y D. Antonio Más Aieraany.

Vocales obreros efectivos: D. Vicen
te Torres Juan, D. Rafael Canals Pal
mer, D. Juan Garau Salvá, D.- Melchor 
Fullana Fullana, D. Francisco Ferrer 
Ferrá y D. Miguel Yicens Kami.

Vocales obreros suplentes: D. Miguel 
Manar Mora, D. José Busquéis Carbo- 
méll, D. Jaime Cabot Vidal, D. Antonio 
Quetglas Mari, D. Antonio Gayá Cañe- 
lias y D. Isidro Fernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1933.

p. D.,
CARLOS DE BARAIBAR / 

Señor Director general de Trabaja. 1

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de Vocales obreros 
de las Secciones de ‘Chocolatería y Con
fitería, Pastelería y Repostería, del Ju
rado mixto de Industrias de la A limen- 
alción, de San Sebastián, al Sindicato 
provincial de Artes Blancas, de dicha 
capital, con 415 socios pertenecientes a 
la primera de las especialidades indica
das y 141 a la segunda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Júnib 
ée 1933.

P. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo. „
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES .
limo, Sr.: Vista la petición formu

lada por la Cámara Oficial de Comer
cio e Industria de Guadalajara, en sú
plica de que .se acuerde con carácter 
general la condonación de los -dere
chos de almacenaje y paralización de 
material ferroviario devengados por 
las mercancías no retiradas de la es
tación de Guadalajara, a causa de 3a 
¿huelga iniciada en dicha localidad el 
-día 11 de Mayo último, que paralizó 
•todos los ramos de la industria, moti
vando el paro absoluto» que con lige
ras alternativas duró hasta el día 13 

• Inclusive, sin que pudiera considerar
le  normalizada la -situación lias la el 
día 15:

Vistos los informes emitidos por el 
•¡Gobernador civil de la provincia y por 
el -'Comisario del Estado en la Compa
ñía de los Ferrocarriles de Madrid a 
Zaragoza y  .a Alicante:

'Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presenté se han formu
lado con carácter general a la que 
ahora se trata, y con la debida justi
ficación, que también concurre en el 
caso presente, han sido favorablemen
te  resueltas, por entender la Adminis
tración que las perturbaciones que en 
él tráfico -ocasionan estos conflictos 
impiden realizar la retirada, descarga 
y  acarreo de las mercancías con.la di
ligencia y regularidad necesarias, pa
ra evitar que devenguen derechos y 
irecaTgos de almacenaje, lo que cons
tituye un verdadero caso de fuerza 
mayor, no imputable a los consigna
tarios,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.* Se condonan los derechos de al
macenaje y paralización de material* 
con los recargos establecidos en la 
Real orden de 8 de Octubre de 1931, 
devengados en la estación de Guada- 
Jajara, afectados por la huelga gene
ral iniciada e l  día 11 de Mayo último 
y que duró basta el día 15 inclusive, 
en que ya hubo completa normalidad.

2.° Se exime a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, si por causa de la huelga 
mencionada no pudo entregar a .los 
consignatarios las expediciones en el 
plazo de transportes, ampliando cu 
este caso los mencionados plazos en 
tn  período igual al de la duración de 
la anormalidad citada.

3.° Se fija, respecto a la duración 
de la huelga, a los efectos de las exac
ciones acordadas^ los días señalados 
anteriormente.

V® digo a V. I. para su conocimien

lo y efectos ■ procedentes. Madrid, 22 
•de Junio de 1933.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, T ranvías y Transportes por ca
rretera,*

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada pqr .k¿ Cámara Oficial de Comer
cio y Navegación de Barcelona inte
resando, con carácter general, la con
donación de los derechos ■ de alma
cenaje y paralización! d e . m aterial fe
rroviario devengados por las mercan
cías no retiradas de las estaciones 
ferroviarias de aquella ciudad a coiv 
secuencia de la  huelga del ramo de 
transportes:

Vistos lo.s informes emitidos por el 
Gobernador civil de la provincia y 
los Comisarios del Estado -en las Com
pañías de ferrocarriles de M, Z. A. y 
del Norte de España:

Resultando que el 1'7 de Abril úl
timo se declararon en huelga los obre
ros ocupados en la carga y  en la des
carga de carbón vegetal en las esta
ciones ferroviarias y que, por soli
daridad con ellos, los demás Sindi
catos de transportes acordaron la huel
ga general que tuvo efecto los días 
25 y 28 del mismo mes, restablecién
dose la normalidad el día 27, respec
to a la totalidad de los Sindicatos, 
pero continuando la de los dei car
bón antes mencionados hasta el día 
2 de Mayo, en que se dio por termi
nada:

Considerando que cuantas peticio
nes análogas a la presente se lian for
mulado con carácter general a la de 
que ahora se trata», y con. la debida 
justificación que tambiéni concurre en 
el caso presente, han sido favorable
mente resueltas, por entender la Ad
ministración que ¡las perturbaciones 
que en el tráfico ocasionan estos con
flictos impiden realizar la retirada, 
descarga y acarreo de las mercancías 
con la diligencia y regularidad nece
sarias para evitar que devenguen de
rechos y recargos de almacenaje, 3o 
que constituye un verdadero caso de 
fuerza mayor, no imputable a los con
signatarios,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.® Se contaran los derechos de 
almacenaje y paralización de material, 
con sus recargos establecidos en la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
devengados en todas las estaciones fe
rroviarias de Barcelona afectados por 
la huelga del Sindicato de obreros 
ocupados en la carga y.descarga fio 
carbón vegetal, que duró desde el 17

de Abril último hasta el día 2 de M# 
yo. Asimismo se condonan los misK 
mos derechos pero con referencia $ 
toda ck.se de mercancías que no 
dieron ser retiradas por la huelga g<  ̂
nerai que tuvo lugar los días 25 y 28* 
declarada por solidaridad con los a a* 
.teriormente citados por todos los Sin
dicatos de transporte de Barcelona, ;

2.° Se exime a las Compañías fe** 
rroviar.ias que tienen enclavadas es
taciones en Barcelona, si por causal 
de las huelgas mencionadas no pu
dieron entregar a los consignatario.^ 
las expediciones, del cumplimiento def 
Jos plazos de transporte, ampliando», 
en, este caso, los mencionados plazosj 
en un período igual al de >l»a dura
ción de la anorm alidad citada; y

3.° Se fija, respecto a la duración' 
de las huelgas, a los efectos de la# 
■exacciones acordadas, los días seña** 
lados anteriormente.

Lo digo a V. I. para su conoel< 
miento y efectos procedentes. Madrid^ 
22 de Junio de 1933.

P. D., i

TEODOMIRO MENENDEZ »
Señor D irector general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
limo. Sr.: Vista la imposibilidad d§ 

que el Ayudante del Servicio Agronómi
co D. Pedro Qnílez Lisbona, afecto fhl 
Servicio Central de Represión de Frau
des, actúe como Secretario de la Comi
sión examinadora de la oposición con
vocada con fecha 11 de Marzo último® 
para cubrir la plaza de Preparador 
químico del referido Servicio Centra} 
de Represión de Fraudes, por formef; 
parte del Tribunal de oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Ayudantes del 
Servicio Agronómico, cuyos trabajos 
han de continuar durante bastante 
tiempo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que forme parte de la Comisión 
examinadora de la oposición de Pre
parador químico en sustitución del se
ñor Quílez Lisbona, el Ayudante del 
Servicio Agronómico D. Santiago Sán
chez Manjavacas y Miilán, afecto a la 
Sección Técnica Enológica del mencio
nado Servicio Central de Represión 
Fraudes, que actuara como Secretario»

Lo que comunico a V. I. para su e®* 
noe emento y efectos. Madrid, 15 de lü* 
nio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
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A D M I NISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado-el nago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las diez a tres y de cuatro a seis, en 
los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

Día 1.° de Julio de 1933.

Militar, L a M.—Civil, C a F r e 
santes. — Excedentes. — Secuestros. 
Remuneratorias.—-Plana Mayor de Je- 
íes. — Capitanes. — Tenientes. —- Ma- 
£¿sfcerio.—Jubilados y pensiones.

Día 2.

Cruces (de diez a doce).

Día 3.

Militar, G a R.—- Civil, A y B.*—Ju
bilados, segundo grupo, de 4.001 pe
setas en adelante.'—Generales.—-Coro
neles.—Tenientes coroneles.— Coman
dantes.

Día  4.
Militar, N a R.—Civil, G a M.—Ma

rina: Sargentos. — Plana Mayor de 
Tropa.—Cabos.

Día 5.

Militar, A a F.—Jubilados, primer 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 6. 

Militar, S a Z.— Civil, N a Z.— Sol
lados.

Días 7 y  8.

Altas. — Extranjero. — Superviven
cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 10.
Heleno iones.

RETIROS e x t r a o r d i n a r io s . —  e s c a l a  d e
RESERVA V CRUCES

De diez a dos y  de cuatro a seis.

Día I/*--Coroneles.—-Tenientes co
roneles,-- - €  om andantes.

Día 3.--—Plana Mayor de Jefes.—Ma 
Mna. — Sargentos. — Plana Mayor de 
Tropa.

Día 4.--Capitanes y Tenientes.
Día 5.—Reserva.
Día C.— Cruces.
Días 7 y 8. — Altas.— Extranjero y, 

todos los empleos.
Día 10.—Retenciones.

OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas ¡o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe- 
irán entregar en la Pagaduría en el 
neníenlo del cobro, los certificados de

existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesarlo o intere
sa dos. si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, c o i d o  garantía de q je h;¡n 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de. que res
ponden de la identidad de las firmas 
de los mismos.

4:A Los Apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
díante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5 . a . Los que justifiquen fuera de 
Madrid tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán, a su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban ludie
res o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en ¡debute ía 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de con
tribución industrial como prestamis
ta; llenando igual requisito los que 
cobren como Apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con  
posterioridad a la fecha del último re
cibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecim ientos acree
dores se hallan al corriente en el pa
go a la Hacienda de la contribución  
que les corresponde.

Madrid, 22 de Junio de 1933.—  El 
Director general, Mariano Tejero.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS .

(Real decreto de 24 de Enero de 1920.)
Número 264.

I. Peticionario: D. Juan Iglesias 
Bacque, vecino de Madrid, Consejero 
Delegado de la Sociedad anónima Ta
lleres Iglesias, de Madrid.

II. Clase de industria: Fundiciones 
y construcciones mecánicas.

III. Auxilio solicitado: Préstamo de 
600.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y  en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 
y Reglamento de 24 de Mayo dé 1924, 
contra la preinserta petición, formulen 
ante esta Delegación del Gobierno, ca
rrera de San Jerónimo, 34, en el plazo 
de ocho dias hábiles, contados a partir 
de la inserción del presente anuncio, la

protesta que corresponda, razonada, 
por escrito y en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 19 de Junio de 1933.—El Pre
sidente de ia Delegación del Gobierno, 
Ramón Viguri.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARÍA
En el expediente de concurso para 

proveer una plaza de Auxiliar de Pa
tología general y exploración clínica, 
Patología especial de esporádicas en 
animales de abastos y aves, Patología 
especial de esporádicas en équidos, pe
rros y gatos; Terapéutica y Toxico Jo- 
gia, Farmacología y Farmacodiiiamia* 
vacante en la Escuela Superior de Ve
terinaria de esa capital, el Consejo 
Nacional de Cultura ha informado 3o. 
siguiente:

“Anunciada por la Escuela Superior 
de Veterinaria de Zaragoza la provi
sión, d.e una plaza de Auxiliar, c o i des
tino a las enseñanzas de Patología ge
neral y exploración clínica, Patología 
especial, etc., la solicitaron dentro del 
plazo de la convocatoria, D. Juan Pa
dres Salas, D. Francisco Abad Boyra 
y D. Manuel Sánchez Portugués.

Formulado el oportuno cuestionaricí 
para los ejercicios que habían de exi
girse a los aspirantes por ei Tribunal 
nombrado al efecto, y verificados los 
ejercicios correspondientes por los as
pirantes, el Tribunal acordó por una
nimidad: Que consideraba muy defi
cientes los ejercicios de los tres con
cursantes, si bien tenía que hacer cons
tar que en ciertas partes los ejercicios 
del Sr. Sánchez Portugués denotaban 
alguna diferencia a su favor.

El Claustro de Profesores, en se
sión celebrada al efecto, trató de la 
propuesta formulada por el Tribunal 
calificador; el Sr. Laehós hizo cons
tar que, a su juicio, el Sr. Sánchez 
Portugués, aun conforme con las de
ficiencias de sus ejercicios, fué mejor 
que el de los otros dos. El Sr. Respal- 
diza entiende que los ejercicios escri
tos son deplorables e insuficientes, y  
que no sirven ni para conseguir el 
aprobado en una asignatura; que la 
técnica seguida por el Sr. Sánchez 
Portugués en el ejercicio práctico es 
la mejor, pero el resultado o juicio 
clínico, que es lo más importante, fué 
el más distanciado de todos los opo
sitores.

En una nueva sesión celebrada pofc 
el Claustro, y puesto a votación quién 
había de ser propuesto para la Auxi
liaría vacante, obtuvo 12 votos el as
pirante Sr. Padrós Salas, cuatro don 
Manuel Sánchez Portugués y uno en  
blanco, por lo que, en  su vista, el 
Claustro acordó elevar a la Superio
ridad la correspondiente propuesta á 
favor del Sr. Padrós Salas.

El aspirante D. Manuel Sánchez Por
tugués recurre contra la propuesta for
mulada por el Claustro y solicita se 
le designe para la Auxiliaría tempo*' 
ral de que se trata.

El Negociado y  la Sección del Mi
nisterio inform an; cue en  vista de 10



Gaceta de Madrid.-—Núm . 174 23 Junio 1933 2 1 8 1

que consta en el expediente de con
curso, hacen resaltar el hecho de que 
el Tribunal encargado de* juzgar los 
ejercicios no hizo propuesta alguna 
considerando muy deficientes los ejer-- 
ciclos de los tres concursantes; que 
en el acta de la sesión del Claustro, 
en que tardo el Sr. Lanchós como el 
Sr. Respaldiza explicaron y razona
ron sus respectivos votos, este últi
mo señor manifestó que ninguno de 
los opositores llegó a hacer el diag
nóstico definitivo y mucho menos el 
Sr. Sánchez Portugués, que fué el más 
distanciado de todos los opositores; 
haciendo constar que los ejercicios es
critos s-O'U deplorables e insuficientes 
para obtener ni aun el aprobado en 
la asignatura; que es muy de notar 
que en cuantos concursos se han ce
lebrado en la Escuela Superior de Ve
terinaria de Zaragoza, para proveer 
Auxiliarías con carácter temporal, y 
aun cuando pana» juzgar los méritos 
y capacidad de los aspirantes, por 
medio de ejercicios prácticos, se han 
formado los Tribunales correspondien
tes, a propuesta del Claustro de dicho 
Centro, este organismo *al conocer las 
propuestas de los Tribunales respec
tivos, se ha separado de ellas y ha 
formulado otra en favor de cualquie
ra de los aspirantes, y esto hace su
poner que el Tribunal no estaba ca
pacitado para juzgar los ejercicios, o 
que su propuesta no fué hecha con la 
im parcialidad que el cargo de juzga
dor requiere; y si se entiende, como 
cree el Negociado, que dicho Tribu
nal actuó dentro de la más estricta 
justicia y que está suficientemente ca
pacitado para juzgar los ejercicios 
practicados por los aspirantes, es in 
dudable que el Claustro no ha proce
dido con la misma ecuanimidad que 
el Tribunal, puesto que al nom brar 
de su seno tres Vocales para juzgar 
los ejercicios mencionados lo haría 
convertid do de la rectitud de dichos 
señores; y que este estado anormal 
de cosas obligan al Negociado y Sec
ción del Ministerio a preponer se anu
le el concurso «anunciado para pro
veer la Auxiliaría temporal de Pato
logía general, etc., vacante en la Es
cuela Superior de Veterinaria de ^Za
ragoza-, o que se abra una inform a
ción para averiguar la actuación de 
los Tribunales y del Claustro de di
cha Escuela en los concursos para 
proveer las Auxiliarías temporales y 
que antes de resolver en definitiva se 
oiga el Consejo Nacional -de Cultura,

Este Consejo entiende debe resol
verse este expediente como propone 
el Negociado y la Sección del Minis
terio, debiendo abrirse dicha infor
mación por el Rectorado de la Uni
versidad de Zaragoza.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen!, ha teni
do a bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 19 de Junio de 1933.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés. 
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza.

Hmo. Sr.: En el expediente de con- 
édrso para proveer, con carácter tem

poral, una plaza de Auxiliar de Gené
tica, Zootecn ia  general y exterior, Ci
tología, Genética superior y Endocri
nología, vacante en la Escuela Supe
rior de Veterinaria, de esa capital, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emitido 
el siguiente informe:

“Anunciada la provisión de una pla
za de Auxiliar con destino a las ense
ñanzas de Genética, Zootecnia general, 
etcC era, vacante en la Escuela Supe
r i o r  de Veterinaria de Zaragoza, la han 
so) citado dentro del plazo de la con
vocatoria D. José Luis Martínez Len
guas, D. Aniceto Laguía Palomar y don 
Victoriano Tomás Palacios Ferrer.

Formulado el oportuno cuestionario 
para los ejercicios que habían de exi
girse a los aspirantes, por el Tribunal 
nombrado al efecto, dicho Tribunal 
llamó a los señores concursantes para 
hacerles conocer el cuestionario, mani
festando D. Victoriano Palacios Ferrer 
que no pensaba actuar en los- ejercicios 
y que protestaba del cuestionario.

El señor Presidente del Tribunal ad
virtió al Sr. Palacios Ferrer que si no 
actuaba quedaría eliminado del concur
so y que las protestas debían formu
larse por escrito.

Sólo actuaron en los ejercicios los 
concursantes D. José Luis Martínez 
Lengua y D. Aniceto Laguía Palomar; 
y después de deliberar el Tribunal acer
ca del resultado de los ejercicios y co
nocidos los méritos de cada uno, se 
procedió a la votación, obteniendo dos 
votos el concursante D. Aniceto Laguía 
y uno D. José Luis Martínez.

Elevada la propuesta al Claustro, 
éste, después de amplia discusión, re
quirió al Sr. Moyana para explicar su 
voto, quien manifestó que ambos con
cursantes actuaron muy brillantemente 
y que él, para hacer un juicio más 
exacto de los mismos, propuso al T ri
bunal se hiciera otro ejercicio prácti
co, no aceptándolo los demás Vocales 
del Tribunal, quienes creyeron suficien
tes los ejercicios realizados para poder 
juzgar a los opositores. El Vocal del 
Tribunal Sr. Ballesteros dice que hubo 
unanimidad en proponer ai Sr. Laguía 
y en que se diera un voto al Sr. Mar
tínez Lenguas, proponiendo dicho señor 
Ballesteros, después de la intervención 
de otros claustrales, que debe modifi
carse el acta, fundamentándolo en que 
se pidió la modificación por entender 
que no refleja lo ocurrido en la delibe
ración del Tribunal, y que el Tribunal 
en pleno estuvo conforme en que los 
ejercicios del Sr. Laguía podían consi
derarse como algo mejores que los del 
Sr. Martínez Lenguas; pero atendiendo 
a que los de éste habían sido muy acep
tables y con el fin de que en oposicio
nes o concursos posteriores puedan 
servirle de mérito, se acordó dar un 
voto al Sr. Martínez Lenguas.

Continuada' la discusión, quedaron 
los expedientes sobre la mesa, para el 
estudio y examen de ios señores claus
trales. En nueva sesión celebrada por 
el Claustro, y puesta a votación la 
propuesta del Tribunal, dió el resul
tado siguiente: D. Aniceo Laguía Pa
lomar, cinco votos, y D, José Luis 
Martínez, Lenguas, 12; siendo, en con
secuencia, propuesto para el desem
peño de la Auxiliaría temporal de Ge
nética, Zootecnia, etc., el aspirante se
ñor Martínez Lenguas.

El Negociado y la Sección del Mi

nisterio* en vista del resultado de la 
actuación del Tribunal encargado de 
j izgar este ejercicio y del Claustro de 
ja Escuela, hace notar que en este es
pediente, como en los anteriores para 
proveer plazas de Auxiliar temporal^ 
existen las mismas anomalías, dando-; 
por reproducida a tal efecto la nota 
que suscribió en el expediente de con-, 
curso para proveer la Auxiliaría de! 
Patología genera!, con fecha 11 de 
Mayo, y en su consecuencia propone' 
que se anule el concurso anunciado’ 
para proveer la Auxiliaría de Genétí
fica; que se abra una información pa
ra averiguar lo ocurrido en la actua
ción de los Tribunales y Claustros da' 
dicho Centro en los concursos para 
proveer las Auxiliarías temporales,

Este Consejo entiende que por el 
Rectorado de la Universidad de Zara
goza se abra una información, para 
averiguar lo ocurrido en la actuario^ 
de los Tribunales y Claustros de h  
Escuela Superior de Veterinaria de * 
Zaragoza en los concursos para pro- j  
veer las Auxiliarías temporales; que-, 
dando en suspenso la resolución de 
este concurso a la plaza de Auxi
liar con destino a las enseñanzas de 
Genética, Zootecnia, etc., vacante en 
dicha Escuela, a resultas de dicha in
formación, y debiendo recordar al 
Claustro de la misma se atenga en la 
tramitación de los concursos a plazas 
de Auxiliares temporales, a lo dispues
to en el Real decreto de 9 de Enero 
de 1919.” |

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 19 de Junio de 1933.—El Sub
secretario, Domingo Barnés.
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza. v

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA j

Reconocido que fué a los Maestro#' 
consortes en virtud de la Orden de 7 
de Julio último, el derecho a renunciar: 
las Escuelas que pudieran serles adju*! 
dicadas en el concurso convocado poli 
la mencionada disposición, de no coin~ 
cidir su destino en la misma localidad, 
y teniendo en cuenta que pueden pre- , 
sentarse casos en que adjudicada Es*i 
cuela a uno de los consortes y p e a -1 
diente el ya destinado definitivamente f 
de la adjudicación de Escuela al otro j 
consorte, transcurra el tiempo regla-i 
mentario de toma de posesión, ¡

Esta Dirección general ha acordado i 
prorrogar a los Maestros que pudieran j 
hallarse en la expresada situación, el 
plazo posesorio hasta ocho días después 
de publicada en la Gaceta de  Madrid 
la propuesta definitiva que afecte al 
consorte pendiente de adjudicación dft 
destino, toda vez que coincidan en la 
misma localidad, ya que de no ser asi 
pueden usar del expresado derecho dtf 
renuncia.

Lo digo a V. SS. para su conocí- 
miento y dem ás efectos. Madrid, 22 d< 
Junio de 1933.—El Director general 
F. L androve.
Señores Jefes de !::s Secciones adminit*

trativa» de 1 iim e’ a enseñanza.
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Esta Dirección general, uso de

las atribuciones que le concede el ar
tículo 2.® del Decreto de 7 de los co
rrientes, ha tenido a bien nombrar ios 
siguientes Vocales de las Comisiones 
mixtas provinciales encargadas de la 
sustitución de la enseñanza dada por 
las Confesiones y Congregaciones reli
giosas :

Provincia de Cádiz.
D. José Guillén, García y D. Emilio 

Prieto, por ei Consejo provincial; don 
Francisco Díaz Lorda, por la Escuela 
Normal; D. José del Peso Sevillano, 
por la Inspección; D. José Iiijano Gál- 
.vez y D„ Victoriano García López Na
vas, por el Consejo local, y D. Luís 
Vázquez del Valle. D. Manuel Ruiz de 
los Ríos y D. Germán Fernández Aran
do, por el Ayuntamiento de la capital.

Provincia de Almería,
D. Juan Antonio Martínez Limoiis y 

D. Juan López Pintor, por el Consejo 
local; D. José Escamilla Esteban y 
D. Ramón Garres, por el -Consejo Pro
vincial; D. Eugenio Bustos González, 
D. Guillermo García Alonso y IX José 
García Cruz, por el Ayuntamiento de 
la capital; D. Filomeno Ranz Giner, 
por la Inspección, y D. Salvador Ro- 
sell Sánchez, por la Escuela Normal.

Provincia de Jaén.
JX Francisco Ambón Montañana, por 

la Inspección; doña María Bruño y 
doña íleliodora, Cruz Arteaga, por el 
Consejo provincial; D. José Villar Che
ca, D. Juan Cobrar Cante y D. Carlos 
Moreno Yodar, por el Ayuntamiento 
de la capital; D. Damián Martínez Lin
de y doña Teresa Herles, por el Conse
jo local, y D. Antonio Pasagali Lobo, 
por la Escuela Normal.

Provincia de Caceres.
Doña Evangelma Chamizo González, 

por la Escuela Norm al;.D. Lucas Gar
cía Rol, por la Inspección; doña Ma
ría López Corts y D. David Pulido Aa- 
drada, por el Consejo provincial; don 
Cecilio Trejo Mateos y D. Angel Ro
dríguez Alva-rez, por el Consejo local; 
IX Jacinto Herrero, IX Juan Antonio 
Sanguino Vaquero y D. Manuel PJacen- 
cia Fernández, por el Ayuntamiento 
de la capital.

Provincia de Valladolid.
IX Francisco Araujo Iglesias y don 

Francisco Sanz y Sauz, por ei Conse
jo local; doña María López y López y 
D, Francisco Ruque]o García, por el 
Consejo provincial; D. Serafín Montal- 
■vo, por la Inspección; D. Epifanio Bo
nito Cesteros, por la Escuela Normal; 
$X Apolinar Pohtnco Criado, D, Sera
fín Aleo ver Gómez y D. Antonio Gar
cía de Quintana, por el Ayuntamiento 
de la capital.

Provincia de Vizcaya.
I). Ruperto Medina, por la Inspec

ción ; doña María Berasátegui y Guen- 
xlica y doña Pilar García Alfonso,Dor 
el Consejo provincial; doña María Na
varro Gárate, por la Escuela Normal; 
i), Ambrosio Garbisu Pérez, D. Eulogio 
Ürréjola y D. Luis Bedosa Beascoe- 
chea, por el Ayuntamiento de la ca
pital; D, Juan Nadal y Nadal y dor\ 
Francisco Rasche y  López B riñas, por 
H Patronato Escolta»

Lo que se hace púMico a los efectos

generales previstos en el Decreto de 
7 de Junio corriente y, de modo muy 
especial, para el inmediato cumpli
miento de lo ordenado en los artícu
los II  y 12 de la mencionada disposi
ción. Madrid, 22 de Junio de 1-933.—  
El Director general, F. Landroye.

JUNTA NACIONAL DE LA MUSICA 
Y TEATROS LIRICOS

l La Junta Nacional de la Música y 
j Teatros Líricos, err virtud de las fa

cultades que los Decretos de 21 de Ju
lio y 15 de'-Septiem bre de 1931 conce
den a ésta, señala los temas y fija las 
bases a que habrá de sujetarse el Con
curso Nacional de Música correspon
diente al presente año,,

; Se dividirá el Concurso en dos te- 
¡ m as:
j 1.° Un cuarteto para piano, violín, 

viola y  violoncellp.
No se señala, el número de tiempos 

en que habrá de dividirse la com po
sición, pero sí la duración mínima de 
la obra, que no será menor de veinte 
minutos.

2.® Se concederá un premio de pe
setas 4.000 juntamente con la publica
ción de la partitura y partes sueltas 
de los tres instrumentos de arco.

3.° El tema, segando consistirá en 
un Estudio sobre la Armonía en la 
Música española moderna a partir d-e 
Felipe PedrelL

Este Estudio podrá desarrollarse en 
toda la extensión que convenga al pen
samiento de los autores, e incluso po
drá ser ampliado, si ello pudiera favo
recer a la claridad y significación es
tética de la idea, con el examen.de la 
evolución de la armonía moderna en 
la música europea y sus afinidades con 
el desenvolvimiento del arte de nues
tros modernos compositores.

Se otorgará a la obra elegida un 
premio de 3.009 pesetas y la publica
ción del trabajo favorecido con el 
premio.

4.® - Los trabajos correspondientes -a, 
uno y otro tema se presentarán en las 
oficinas de la Junta Nacional de la 
Música y Teatros Líricos (Velázquez, 
29, bajo), los días laborables, desde el
1.® de Noviembre próxim o hasta, el 30 
inclusive del mismo mes, de seis a 
ocho de la tarde.

5.® Un Jurado nombrado por la 
Junta Nacional de la Música y Tea
tros Líricos para cada uno de los te- 
más, será el encargado de examinar 
las obras presentadas y proponer las 
que, a su 'juicio, merezcan el premio,.

6.® Los Jurados emitirán su fallo 
dentro del mes de Diciembre.

7.® Las obras premiadas serán siem
pre de propiedad de sus autores. Sin 
embargo, los originales de las pre
miadas quedarán de propiedad del ar
chivo de la Junta Nacional de la Mú
sica, y Teatros Líricos.

8.° A este Concurso sólo podrán 
presentarse españoles de nacimiento o 
de nacionajidad.

9.® Los dos Jurados que habrán de 
intervenir en el Concurso estarán cons
tituidos, cada uno de ellos, por cinco 
personalidades de prestigio elegidas 
entre compositores y críticos musi
cales,

10. Los trabajos deberán ser pre

sentados con la firma de su autor y9 
desde luego, habrán de ser rigurosa
mente inéditos.

11. Si ninguna de las obras presen
tada# a uno y otro tema mereciese el 
premio, a juicio del Jurado corres-, 
pon diente, podrá éste dividir exU Ja 
forma y proporción que estime con ve-

( ni ente, la suma que constituye el pre
mio, bien entendido que, en este-caso, 
no se procederá a la publicación de la 
obra u obras favorecidas por el Ju
rado. -

12. Celebrado el Concurso, los au
tores retirarán por sí o por persona 
delegada a] efecto, los trabajos, sin 
que en ningún caso venga obligada la 
Junta a ciúuavse de la devolución de 
los mismos.

13. Los originales o manuscritos 
deben ser retirados dentro de los tres 
meses siguientes a la publicación del 
fallo, no respondiendo de ellos trans
currido ese plazo.

14. Los premios de este Concurso 
estarán sujetos a los descuentos regla
mentarios.

Madrid, 22 de Junio de 1933. —  El 
Presidente, Oscar Esplá.

ACADEMIA' NACIONAL BE MEDI
CINA

FUNDACION CONDE DE CARTAGENA

Esta Academia, en Junta d-e gobier
no celebrada el día 12 de los corrien
tes, ha concedido las siguientes becas 
de la Fundación del Excmo. Sr. D. Aní
bal Morillo y Pérez, Conde de Carta
gena de Indias:

1.a A D. Mariano de Mingo y Fer
nández, Farmacéutico, por doce meses 
con la dotación total de 7.000 pesetas, 
para estudios en Munich.

2.a A D. Miguel Sebastián Herrador, 
Médico, por doce meses con la dota
ción total de 7.000 pesetas, para estu
dios en Munich.

3.a A D. José Pérez López Villamií, 
Médico, por diez meses con la dota
ción total de 7.000 pesetas, para estu
dios en Munich.

4.a A D. Julio Pardo Canalís, Mé
dico, por diez meses con la dotación 
total de 10.000 pesetas, para estudios 
en París,

5.a Á D. Manuel Valdés Ruiz, Médi
co, por doce meses con la dotación to
tal de 7.000 pesetas, para estudios en 
Berlín.

6.a A D. José Zapatero Domínguez, 
Médico, por seis meses con la dotación 
total de 6.000 pesetas, para estudios en 
.Viena.

7.a A D. Lucilo Escudero Bueno» 
Médico, por seis meses con la dotación 
total de 6.000 pesetas, para estudios 
en Berlín.

8.a A D. Rafael Ramos Fernández, 
Médico, por diez meses con la dota
ción total de 7-000 pesetas, para estu
dios en París, Estrasburgo y Lyón.

Los interesados pueden pasarse por 
la Secretaría de la Academia Nacional 
de Medicina, de once a dos de la ma
ñana, a fin de ultimar las condiciones 
señaladas en su solicitud.

Madrid, 14 de Junio de 1933.— E l Se
cretario perpetuo,..Nicasio Mariscal y 
García



Gaceta de Madrid.—Núm. 174  23 Junio 1933 2183

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar en imno de cesantes, por segun
da vez, (Ricial g de r a n a 
ción civii de ul>;. con
destino a la DcM en ae ios L, rva
cíos Hidráulicos a tl Enero, en 
Biidau coa lo dLimciuo en í l vA m R- 
do h) del arrúV o -L° óci Ec  ̂ sonto 
para e/vorión  ( c * i :,eg de k„ - J ti
llo de i9 í8? a D. Jose Arias Ramos, 
con el sueldo anual de 3,000 lcnM g 
en la vacante que resulta por no ha
ber tomado posesión dentro del plazo 
reglamentario por el propio interesa
do.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, .lo d go a b. i T t u  co
nocimiento y ti ^  . * a * . ~2. de 
Junio cu x° 8.— i-. O vu  a* c, Teo- 
doiiii: o ndez.
Seño; O ( ador áe Pagos por Obli

gar ae este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES ■ . .

Examinada el expediente promovido 
. por D. Lorenzo Ladrón Madrid y otros 
propietarios áe la Vega de Ventosa, so- 

. licitando una concesión de aguas pro
cedentes del río Galio, derivándolas a 
través de un caz que posee D. Juan 
Arias Vi lian ueva, en término de Millo, 
•destinándolas a riegos de terrenos de 
dicho término y del de Ventosa, pro
piedad de los solicitantes:

Resultando que la petición fue anun
ciada sin que se presea tasé ningún otro 
proyecto:

Resultando que en la información pú
blica practicada se presentó sólo un es
crito de oposición por la S. Á, Unión 
Eléctrica Madrileña, por el perjuicio 
gue pueda producir la merma del caudal 
en el salto áe Bolarqiie, situado aguas 
abajo:

Resultando que la Jefatura del Servi
cio Agronmico y el Ingeniero encarga
do de la confrontación informaron fa
vorablemente, estimando la primera el 
caudal necesario en 100 litros por se
gundo. y el segundo en 104, por diferir 
en la apreciación de la zona separable 
de que parte que son los números res
pectivos de hectáreas. Que el perjuicio 
reclamado es inapreciable:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica hizo presente 
que la zona regable de la concesión re
sulta comprendida como también una 
parte del pueblo de Ventosa en el em
balse del pantano de la Hoz, cuyo es
tudio por el Estado se ordenó en 8 de 
Marzo de 1932:

Resultando que el Abogado del Esta
do estudió el asunto desde el punto de 
vista de los resultados de la informa
ción pública y se muestra favorable a 
la concesión. Que la reclamación no está. 
Justificada:

Resultando que en vista de la cone
xión señalada por el Ingeniero Jefe con 
nná obra del Estado, la Dirección de 
«ihcas hidráulicas sometió el expediente

a informe de la Sección de Planos y 
Obras, Que el Negociado de Planos in
forma que la concesión debe denegarse, 
pero es posible que los terrenos que se 
trata de regar, tarden bastante tiempo 
en estar inundados y pudiera otorgarse 
la concesión a título precario, cesando 
•en el momento de empezarse la conti
nuación del pantano sin indemnización! 
•de ninguna clase. Que el Jefe de la Sec
ción cree debe denegarse la concesión 
o por lo m se suspenda el expe
diento, r< lo ios-derechos de pe
tición 'y o*  nicJidole solamente en el 
caso de que la Administración decida 
que jxo se ejecuten las obras del pan
tano:

Resultando que la Dirección gene
ral de Obras Hidráulicas, en 30 de 
yV1 xl ú l’lmo, declaró que la conce
sión tendría que .solicitarse, o bien 
a nombre de todos y cada uno de los 
regantes o bien a nombre, de .una co
lectividad, Junta o Agrupación, lo que 
lia dado lugar a una instancia de los 
peticionarios pidiendo que_ la conce
sión se otorgue a la Jimia Vecinal de 
Ventosa:

Considerando que este expediente 
ha seguido todos los trámites regla
mentarios :

Considerando que en él no apare
ce nada que pruebe la existencia de 
perjuicio a tercero y a no ser por los 
proyectos del Estado, todo conduciría 
al otorgamiento de la concesión en las 
condiciones normales:

Considerando que en el presente 
caso existe la certidumbre de la in
compatibilidad y de que, si los estu
dios técnicos de la naturaleza del te
rreno lo consienten, el pantano se lle
ve a realidad y con él sea un hecho 
la ocupación de los terrenos en que. 
3a concesión habría de desenvolverse; 
pero al mismo tiempo ha de tenerse 
en . cuenta que, aun aplicando en to
do la mayor diligencia, habrán de pa
sarse varios años hasta que el embal
se hubiera de ponerse en explotación, 
durante cuyo plazo cabría el aplicar 
los riegos a los terrenos en cuestión, 
remediando así en cierto modo la si
tuación precaria que en estas regiones 
impera:

Considerando que estas razones 
aconsejan la aplicación de una con
cesión temporal a título precario:

Considerando que el carácter tem
poral del aprovechamiento y las cir
cunstancias de ser menor de 200 hec
táreas la extensión regada exime dé 
la formación de comunidad, según la 
ley de Aguas, por lo que es admisible 
la propuesta de personalizar la con
cesión en la Junta vecinal del pueblo,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a la Junta vecinal de Ventoosa au
torización para derivar a título pro
visional y con carácter preeprio, agua 
del río Gallo, en término de Idilio, 
con destino al riego de terrenos del 
de Ventosa, con arreglo a las siguien
tes condiciones::

■1.a Las obras, en cuanto represen
tan parte nueva, se sujetarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición 
suscrita en 15 de Junio de 1931.

2.a El caudal que se podrá deriva** 
será de 89 litros por segundo, para el 
riego de 89 hectáreas que, c-ma bu* - o 
ya regañes por los herederos de don

Juan Arias, constituyen la zona regar* 
ble de 104 hectáreas. ¡

3.a Las obras de nueva construcción.^ 
comenzarán en el plazo de seis mese.1 
de la publicación de la concesión en I A, 
G a c e t a ,  d e  Madrid, y term inarán an tes’ 
de los dos años, contados desde la 1, 
misma fecha. f

4.a Los concesionarios quedan obiiV 
gados a establecer un módulo que limk[ 
te la entrada en el canal principal & 
los 104 litros, suma del caudal conceV 
dido y- del que, según inscripción, co^ 
-rresponde a los herederos de D. Juam 
Arias. El proyecto correspondiente sej 
someterá a la aprobación de la Divi-ó 
síón Hidráulica, dentro de un plazo d© 
seis meses de la publicación, y será > 
construido en el de un año, contado.; 
•desde la aprobación. i

5.a La concesión se otorga a títu lo1 
precario, por un espacio de tiempo qu@r 
podrá extenderse hasta la puesta en. 
funcionamiento del pantano de la Kozp 
pero que cesará, sin indemnización do1 
ninguna clase, tan pronto'como la Ad«j 
ministración juzgue necesario disponer* 
de todo o parte de las aguas o del te* 
rreno, en aquellas partes a que afecte 
la necesidad, AI poner en explotación 
el pantano, el Estado quedará obliga* 
do a abonar la expropiación de los nue
vos regadlos dentro del vaso, compren- ; 
díaos ai tipo de secano y sin indem-Q 
nizaeión de obras construidas ni de co*-. 
sechas en pie. í

6.a Queda sujeta esta concesión alas 
disposiciones vigentes sobre protección 
a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carác
ter social. j

7.a Se ejecutarán las obras bajo la ■ 
inspección y vigilancia de la División ; 
Hidráulica del Tajo, .siendo de cuenta ; 
■del concesionario los gastos que por: 
aquélla se origínen.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su; 
reconocimiento, levantando acta en 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección general de Obras ííidráu-'; 
ticas. i

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión lo* 
volúmenes que sean necesarios para \ \  
conservación de carreteras en la íorV 
ma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla. i

9.a El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplid 
miento de estas condiciones y será de«y 
vuelto después de ser aprobada el act¿f 
áe reconocimiento final de las obras¿

19. Se concede la ocupación de do*; 
minio público necesaria para las obras^ 
En cuanto a las servidumbres legaldf 
podrán ser decretadas por la Autoriaf 
dad correspondiente una vez publica?* 
da esta concesión. f

11. Se otorga esta concesión dejan*, 
do a salvo el derecho de propiedad* 
sin perjuicio de tercero y con la obliJ 
gación de ejecutar las obras necesaJ 
rías para conservar o sustituir las ser- , 
yidumbres existentes. -j

12. Caducará la concesión por in-.L 
cumplimiento dé estas condiciones
en Jos casos prevés tos en las dispcsi*^/ 
cióles ' vigentes, de»2arándose aquél!#’ 
RVm Ies irárniíos balados en la Le¿ 
y "Relamen5o .'e Oleas públicas,

Y ¿tóñonúo r ;-.::' ' ■ ■ cí ncSdomjf X
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las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente ley del Timbre, que queda 
unida a su expediente, do Orden del 
señor Ministró lo comunico a V.^S. pa
ra  su conocimiento, el de las intere
sados y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de l a  provincia, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de 
20 de Mayo de 1932, publicada _ en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  d e l  siguiente día 2 1 .  
Madrid, 1-1 de Junio de 1903.—El Di
rector genera!, Demetrio D. de Torres.

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO

Celebrado el día lo de Junio el con
curso para la ejecución de las obras 
¡del primer trozo de la carretera de 
El Pardo a la sierra de Guadarrama, 
y conforme con la propuesta tor mu
dada por el Gabinete Técnico de Ac
cesos y Extrarradio,

El Ministerio de Obras públicas La 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras xa D. Pedro Elejabeiíia, que se 
compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a las condiciones exigidas y 
al precio que figura en su proposición, 
que es de trescientas trece mil dos
cientas once pesetas con ochenta y 
siete céntimos (313.211,87), entendién
dose que el precio indicado es de eje
cución por contraía, o sea neto para 
la Administración.
■ Madrid, 22 de Junio de 1933.—El In
qu iero  Director, Alberto Lafíón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto el acuerdo de la Comisión .lu
idle a- A d i n i ni s t nal i v a y de Contabili
dad del 20 del raes en curso, en el 
juc se consigna que los edificios le
vantados sobre una haza de tierra si- 
fe. en el término de Andújar (Jaén), 
x propiedad del encartado D. Rafael 
¡érez de Vargas y Quero, ex Conde 
íe la Quintería, deben de ser excluí
as del inventario formado como in
mueble perteneciente al Estado a vir
il d de la Ley del 24 de Agosto últi
no, no sólo por su propia mi tu ralez a . 
je fincas urbanas, a cuya incautación 
Jo alcanza la referida Ley, sino fcam- 
¿ién porque la construcción' de la se
ne de casas, tiene su origen en he- 
dios anteriores al 10 de Agosto de 
f  932, y de que sus condiciones de vi- |

viendas higiénicas y baratas hacen 
que, por analogía, puedan ser inclui
das en la base 12, letra e), de la ley 
de Reforma Agraria,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con el Consejo Ejecutivo del Instílelo 
de Reforma Agraria, se ha servido dis
poner que la. finca señalada en la- Ga
c e t a  d e  M a d r i d  del 19 de. Enero de 
1933 con e l . núm. 57 de ¡la relación 
áe las que pertenecieron al ex Con
de de la Quintería, denominada “D ul
ce Jesús”, sita en el término de An- 
dójnr, sea excluida del inventario pu
blicado, dándose las oportunas órde
n es para que se deje sin efecto la in 
cautación que de la precitada finca se 
hubiese realizado por el Instituto, y 
que se ordene al Registrador de la 
Propiedad la cancelación de la nota 
extendida al margen de la inscripción 
referida en el re ta  de incautación o 
de la inscripción a favor del Estado, 
caso de que ésta se hubiera exten
dido.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos correspondientes. Madrid, 22 de 
Junio de 1933.—El Director general, 
Marcelino Domingo.
Señor Subdirector administrativo.

Visto el oficio de 27 de Mayo pró
ximo pasado, suscrito por el Vocal 
técnico del Consejo ejecutivo de este 
Instituto D. Enrique Cuevas, comuni
cando que durante la visita a deter
minadas Juntas provinciales Agrarias, 
en cumplimiento de lo ordenado por 
la Dirección general, le fué expuesto 
por alguna de dichas Juntas la nece
sidad de que hubiese en el seno de 
las mismas un Vicepresidente que sus
tituya- al Presidente en los casos de 
ausencia o enfermedad:

Considerando que, a pesar del ca
rácter personalísimo de los Presiden
tes de dichas Juntas provinciales, que 
se deriva de la designación directa 
de los mismos por el Instituto, a te
nor del párrafo primero de la base 10 
de la ley de Reforma Agraria, la fun
ción- que esta Ley y el Decreto de 21 
de Enero último les asigna, condicio
nad^ frecuentemente por la existen
cia de plazos legales, es incompatible 
con la interrupciones en su normal 
funcionam iento:

Cor.sidcrando que paro que bm Jun
tas pro vi inhales puedan reunirse y to
mar acuerdos es indispensable, según 
dispone el artículo 21 d d  Decreto an
tes mencionado, la asistencia de! Pre
sidente, sin "que por ninguna disposi
ción* legal esté prevista la forma de 
sustituirle en los casos de ausencia o 
enfermedad,

Esta Dirección general, de confort 
mi dad con lo acordado por la Comí-, 
•sión Jurídica-Adm inistran va y de Con** 
labilidad del Consejo ejecutivo del 
Instituto, ha dispuesto, con carácter, 
general, que interinamente, y en tan* 
lo el Poder público no resuelva lo; 
que proceda, los Presidentes de las; , 
Jimias provinciales Agrarias sean sus- 
titulaos, en caso de ausencia o enfer
medad, por uno de los Vocales ase** 1 
sores designado por la misma Junta* 
Los Vicepresidentes, cuando sustitu* v 
yan a los Presidentes, gozarán- de las? 
mismas prerrogativas que éstos y, por; 
tanto, tendrán voto en las delibera**, 
cierres. V

Madrid, 22 de Junio de 1933.—El;, 
Director general, Marcelino Domingo* ■

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Jura*» 
do mixto de la Propiedad Rústica dei V 
Fuente Ovejuna, con jurisdicción en¿ f  
su partido judicial y en los de Pozo* 
blanco, Villanueva de Córdoba, Villa* 
nueva del Duque y Aicaracejo. {

Esta Dirección general, en uso dei 
las atribuciones que le están conferí* 
das-por el artículo 2.° del Decreto dq 
26 de Enero último, ha tenido a bien; 
proclamar y designar Vocales de di* 
dio Jurado mixto a los señores si* ; 
galeotes:  ̂ c

Vocales propietarios efectivos: Don! 
Luis Pequeño Calderón, D. José Fer* 
nández de Henestrosa, D. Antonio Mo* 
lina Milla, D. Luis Cubero Benítez y¡ 
D. Antonio Naranjo Caballero.

Vocales propietarios suplentes: Don’ 
Miguel Sánchez Rodilla, D. Felipe Sán*¿ 
chez Trincado Pequeño, D. Luis Gon*| 
zález Pérez, D. Antonio Aguilar GalaP 
y D. Juan Luis Pequeño Cuenca.

Vocales arrendatarios efectivos 51; 
D. Antonio Cuadrado Pérez, D. Anto*J 
nio Vázquez Navas, D. Sebastián Blaíi* i 
co Copado, D. Braulio Gara Calderón 
y D. Antonio Martínez Ruiz. )

Vocales arrendatarios suplentes U 
D. Alejandro Cuadrado Cuadrado, don 
Antonio Madrid Cabezas, D. Toribioi 
Muñoz Trujillo, D. Jerónimo Degrada! 
Muñoz y D. Antonio Caballero Fuen
tes.

Lo que comunico a V. L ierra .sumo-' 
no cimiento y efectos. Madrid, 21 de
Junio de 1933. El Direeíor general,
Marce l i no  Domingo.
Señor Subdirector de la f ine.. ’ - Agra

ria.


